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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

La Disposición transitoria del Real Decreto 960{1990, de 13 de julio,
por el que se integra en el Régimen General de la Seguridad Social al
personal interino al servicio de la Administración de Justicia. prevé Que
el citado personal que acredite períodos de cotización en la Mutualidad
GenerarJudicial. entre el 30 de junio de 1978, fecha de entrada en vigor
del Real Decreto-Iey 16{1978. de 7 de junio, por el que se regula la
Seguridad Social·de los funcionarios al servicio de la Administración· de
Justicia, y el 31 de julio de 1990, fecha inmediatamente anterior a la
entrada en vigor del anteriormente citado Real Decreto, y a fectos del
reconocimiento en el- Régimen General de la Seguridad Social de
pensiones de jubilacián, invalidez y muerte y supervivencia, causadas
con posterioridad a la segunda de las fechas indicadas, podrá efectuar las
cotizaciones necesarias para que dichos períodos puedan computarse
como cotizados al Régimen General de la Seguridad Social. Asimismo.
la mencionada disposición transitoria, faculta a los Ministerios de
Justicia y de Trabajo y Seguridad Social para la determinación de las
condiciones en que haya de llevarse a cabo lo dispuesto en la misma.

En su virtud, de acuerdo con las facultades conferidas por la
~ disposición final del Real Decreto 960{1990, de 13 de julio, a propuesta

conjunta de los Ministros de Justicia y de Trabajo y Sesuridad Social,
he dispuesto:

Artículo 1. 1. El personal interino al servicio de la Administra.
ción de Justicia. a que se refiere el numero 2 del artículo 1.0 del Real
Decreto 960/1990, de 13 de julio" que acredite períodos de cotización en
la Mutualidad General Judicial, entre el 30 de junio de 1978 y el 31 de
julio de 1990. ambos inclusive. podrá. a efectos del reconocimiento en
el Régimen General de la Seguridad Social de pensiones de jubilación,
invalidez y muerte y supervivencia. causadas con posterioridad a la
segunda de las fechas indicadas, solicitar que tales períodos le puedan ser
acreditados como cotizados al Régimen General de la SeguridadSodal,
previo el abono de las correspondientes cotizaciones, y de acuerdo con
lo dispuesto en la presente Orden.

2. Los interesados dispondrán del plazo de dos meses, desde la
entrada en vigor de la presente Orden, para presentar las solicitudes a
que se refiere el párrafo anterior.

14739 ORDEN de 18 de junio de 1991, por la que se dicIan
110r1l1aS de aplicación y desarrolla de lo dispuesto en la
disposiciónlransitoria del Real Decreto 960/1990. de 13 de
julio. por el qUe se inlegra ell '" Régimen General de la
Seguridad Sociol al personal interino al servicio de fa
AdmimSlrooón de Justicia.

Artículo 2. 1< Las personas interesadas. en que les sea de aplica
ción lo dispuL"sto en el articulo anterior. (k'berún presentar la solicitud
ame la DireCCIón Gencral de Relaciones con la Administmción de
Justicia o ante la corrcspondiente Gerencia Territorial de! Ministerio de
Justi(:ia, acompañando "certificación expedida por la jvlutualidad Gene
ral Judicial en la que figuren los periodos de cotización como personal
interino, ent~cel 30 de junio de 1978 yel 31 de julio de 1990.

2. El Mllllsh:rio de JustICia, a través de los Organos citados en el
número anterior, remitirá a la correspondiente Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Sl'guridad Social. relación de las personas
afectadas. períodos de afiliación a la Mutualidad General Judicial,
puestos de trabajo desempeñados en dichos períodos y retribuciont~s
percibidas. desglosado por pcriodos anuales o. en su caso. por la fracción
que, dentro de cada anualidad. corresponda.

3. la Dirección Provincial de la Tesorería Genernl de la Seguridad
Social, procederá al cálculo del importe de las cuotas que correspondan,
con especificación de la parte de cuota empresarial y la del trabajador,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo siguiente, notificándolo
al Organo del Ministeno de Justicia que hubiese efectuado la remisión
de los datos.

4. Recibido por el Organo respecti\--o del Ministerio de Justicia, el
cálculo del importe de las cuotas a ingresar. aquél notificara a los
interesados el importe de las cuotas a su cargo.

Artículo 3. Las bases y tipos de cotización aplicables serán los que
estuvieran establecidos., en cada momento. en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Articulo 4. l. Unicamente correrán a cargo del Ministerio de
Justicia, las cantidades que le correspondan como Empresa, debiendo
costearse por los funcionarios intennos Ja cuota correspondiente al
trabajador.

2. Sin perjuicio de 10 dispuesto en el numero anterior, el ingreso de
las cuotas se llevara a cabo por el Ministerio de Justicia, dentro de los
ocho mc;ses siguientes a aquel en que se haya efl.."Ctuado la notificación
citada en el numero 3 del articulo 2.

Artículo 5. 1. Si transcurrido el plazo a que se refiere el artículo
anterior el interesado. por causa a él imputable, no hubiese abonado en
su totalidad al correspondiente Organo del Ministerio de Justicia la
parte de las cuotas a su cargo, se entenderá que ha renunciado a la
solicitud, previamente formulada. En tal caso, dicho Organo procederá
a devolver al interesado las cantidades que, de éste, hubiese percibido.

2. Si antes de transcurrido el plazo a que se refiere el artículo
anterior, se hubiese solicitado por el interesado alguna de las prestacio
nc~ del Regimcn General. sin haber efectuado el ingreso de cuotas,
previsto en este mismo artículo. se procederá al reconocimiento de la
prestación que proceda. si bien ésta no se abonará hasta que se hayan
ingresado totalmente las cuotas a cargo del interesado dentro del plazo.

Disposición final: La presente Orden entmrá en vigor el día siguiente
al de su publicación en el {(Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid. 18 de junio de 1992.
ZAPATERO GOMEZ.

Excmos. Sres. Ministros de Justicia y de Trabajo y Seguridad Social.
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